
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:     VIRGILIO ROJAS GULUMA 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2016-00099-00. 

 
 
Como quiera que el secuestre designado no ha manifestado su aceptación respecto 

de la designación efectuada el pasado 2 de diciembre de 2022 y comunicada mediante 

oficio No. 1343 del 12 de diciembre de 2022, se dispone por el Juzgado REQUERIRLO 

para que se pronuncie al respecto en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente al envío de la comunicación, so pena, de hacerse acreedor de las 

sanciones de ley.  

 

Una vez se reciba comunicación por parte del secuestre designado, ingresen 

nuevamente las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para realizar diligencia 

de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

30 de enero de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 002 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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